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GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 16 DE MAYO DE 1810.

TURQUIA.
' Constantinopla i o de marzo.

Parece que los turcos van saliendo del aturdi
miento en que han estado durante Ia\campañas an
teriores. El gran Señor va á ponerse al frente de 
su exército compuesto de tropas asiáticas, en las 
quales tiene mayor confianza que en las europeas.
S. A. mismo manda las maniobras y evoluciones en 
que las primeras se excrcitan diariamente, y ha 
mandado darles el armamento de igual calibre al 
de las que usan las europeas.

Las alteraciones que se habían notado reciente
mente en los habitantes de la Macedonia no han 
tenido consecuencia ninguna fonesta, y se han cal
mado del todo, pues no eran mas que efecto de al
gunas violencias cometidas por los genízaros contra 
los cristianos griegos, sin,tener relación alguna con 
los acontecimientos políticos. La Macedonia es una 
de las provincias mas quietas de la Turquía, y de 
las mas adictas al gobierno; pero la Tesalia y el 
resto de la Gncia manifiestan abiertamente sus de
seos de mudar de dominación.

La vacuna ha hecho eu esta capital y en las 
provincias del norte del imperio progresos mas rá
pidos que los que podían al parecer esperarse. Los 
jóvenes griegos que han venido de las universida
des de Vieria y de Leipsick, donde han aprendido 
la medicina , han propagado por todo el imperio 
torco con un ardor extraordinario el uso de la va
cuna. La población de Constantinopla , que casi to
da se compone de griegos, se ha dado prisa á aprove
charse de este invento tan pr-cioso. Un diario que 
se publica aquí-en lengua griega ha dado á luz va
rias memorias y noticias interesantes acerca del ti
no y acierto con que los médicos y cirujanos de 
esta capital exercen su facultad, la qual hace 30 
año? estaba únicamente en manos de unos quautos 
empíricos , judíos 6 italianos, que sangraban, pur
gaban, amputaban, y consultaban ’el calendario 
para aplicar los remedios á los enfermos. En el dia 
hai en Constantinopla mas de >0 médicos griegos, 
que han vivido muchos años en Francia, Alema
nia ó Inglaterra, donde han adquirido conocimien
tos profundos acerca de su facultad y de las cien
cias que le son auxiliares. Hace cerca de tres años 
que se ha establecido aqui un hospital organizado 
al modo de los que hai en Inglaterra: este estable
cimiento produce ventajas conocidas, y está admi
nistrado y gobernado por griegos.

La capital del imperio turco va recobrando en 
todp el aspecto de una ciudad. griega. Los turcos 
se destierran, por decirlo asi, ellos mismos á los 
arrabales de Pera y Gilata, y abandonan el centro 
de la ciudad como indigno de ser honrado con su 
presencia y inorada. La gente rica suele dexar man
dado en tus testamentos que la entierren enScúta- 
ri, que está al otro lado del Bosforo, persuadida 
por uoa tradición supersticiosa de que ha de llegar 
UQ dia ea que uu vencedor «xtraugero é iatiel vea-

ga y conquiste i Constantinopla, el qual profanará 
los sepulcros de loa musulmanes.

RUSIA.
Vetersburgo 22 de marzo.

El dia 18 de este mes tuvo audiencia de despe
dida de S M. «i Emperador y de SS. MM. las dos 
Emperatrices el señor conde de Eirnidiel, ministro 
plenipotenciario y enviado extraordinario de S. M. 
el Rei de Saxo.da cerca de nuestra corte , el qual 
va a Paris con el mismo carácter de embalador.

El señor conde de Busch, enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario de S. M. el Rei 
de Westfaíia . h* salido de aquí para Kó.iigsberg á 
espetar a su familia.

S. M. ci Rei de Wurtemberg ha dado parte á 
nuestra corte de que ú esposa del príncipe Pablo 
de Wurrembcrg ha dado á luz una pr.ncesa, á la 
que se le pondrá el nombre de Paulina Federica 
María, y s-ran sus padrinos SS. MM. el Empera
dor y la Emperatriz María Teodorowua de Rusia.

SUECIA.

Estockolmo 6 de abril.
Los estados del reino han pedido á S. M. que 

dé las órdenes necesarias para acelerar ¡a conclu
sión de la? obras que se están haciendo en la con
cha del puerto de Heisingborg, y proponen ai .-r.ir
me tiempo que se destine una parte de los produc
tos de ¡a lotería para estas obras.

El gobierno ha recibido días pasados la noticia 
de que S. A. R. la princesa Sofia Albertina recibi
rá anualmente del reino de Westfaíia la cantidad 
de X4‘3 florines para indemnizarla de las rentas que 
le producía la abadía de Quediimburgo. La prin
cesa debe en gran parte este benclicio á la media
ción del Emperador de los franceses.

S. M. ha propuesto á la dieta que se organic* 
ea rodo el reino un cuerpo de reserva compuesto 
de guardias nacionales. El conde de Cederstr^em 
ha escrito una memoria , que ha presentado también 
á la dieta, yen ella propone que se establezca uní 
conscripción militar que enmprehenda á toaos lo* 
jóvenes que hayan llegado á la edad de at año*.

El conde de Wrede, general de infantería , y 
comendador de la orden de los Serafines, ha sido 
enviado á París para felicitar en nombre de nues
tro Soberano á SS. MM. II. con motivo de su ma
trimonio.

S. M, ha confiado al prÍDsipe heredero el man
do del regimiento de guardias, señalándole por es
te empleo una renta anual de tc3 escudos de ban
co; pero el principe real, benéfico y generoso , ha 
mandado que esta cantidad se distribuya entre lo» 
pobres. Con este y otros rasaos semej mies de des
interés y generosidad va ganándose cada vez mal 
el principe los corazones de todos los suecos.



DINAMARCA.
Copenhague j de abril.

Se ha publicado un nuevo reglamento) que coa» 
tiene 36 artículos , relativo á los corsarios , presas, 
detención de boques sospechosos &c. Se declaran 
de buena ptesa: i.° todos los buques pertenecien
tes á la gran Bretaña ó á los súbditos de su impe
rio: a.° todos ios que hagan el comercio de contra
bando con la Iaglaterra: 3.® todos los que vayan 
cargados de pertrechos militares como armas, si
llas , cartucheras 8cc. con destino á los puertos de 
la gran Bretaña, ó que lleven á bordo reclutas y 
tropas enemigas; como también todos los buques 
que se acerquen á una esquadra que bloquee algu
na ciudad, algún puerto y alguna provincia de Di
namarca , para comerciar con dicha esquadra ó sur
tirla de víveres: 4.0 los que pongan resistencia á los 
corsarios qne quieran examinar sus documentos, y 
ios que á pesar de su neutralidad se aprovechen de 
un convoi ingles en el mar del Norte y en el Bálti
co para navegar en su compañía: 5.0 todo buque 
que habiendo sido apresado por el enemigo se le 
vuelva 4 quitar. Se declaran sospechosos, y por lo 
mismo serán detenidos todos los buques: i.° que 
lleven papeles y documentos que 00 se hallen con 
toda la legalidad debida : 2.0 todos los que rengan 
documentos duplicados y evidentemente falsos: 
3.° todos los que rompan ó arrojea al Tnar sus pa
peles : 4." todos aquellos cuyos patrones rehúsen 
manifestar y abrir los sitios donde puedan ocultar 
los objetos de contrabando, ó papeles relativos á 
los buques.

Según las noticias que se han recibido de Sue
cia , algunas lanchas cañoneras del enemigo que sa
lieron de Anholt han cogido seis buques dinamar
queses cargados, procedentes de la Noruega. Uno 
de ellos, que fue tripulado con tropas inglesas, se 
vio obligado por el mal temporal á entrar en Fal- 
kemberg, en Suecia, donde se hallaba á la sazón 
un dinamarqués, que reconoció el buque, se apo
deró de el, y permitió á la tripulación inglesa vol
verse á Anholt.

En los tres primeros meses del presente año 
han pasado ei Sund 253 buques.

Ayer le pasó con su familia el señor Desaugie- 
res, encargado de Negocios de Francia eu Ettoc- 
koltno.

PRUSIA.

Berlín jo de abril.
Nuestra corte va estrechando mas cada dia sut 

relaciones amistosas con la de las Tullerías. Se ase
gara que esta ha concedido proroga á nuestro go
bierno para el pago de las contribuciones que se It 
están debiendo todavía; pero la corte de Berlín no 
por eso cesa de tomar las providencias mas eficaces 
á fin de satisfacer quanto antes todos los atrasos.

Varios oficiales de todos los regimientos de qne 
se compone en el día nuestro exército, han recibi
do orden de venir ¿ Berlín para aprender la nueva 
táctica que han de ensenar luego á sus cuerpos res
pectivos.

Escriben de Breslau que en el teatro de aque
lla ciudad ha habido últimamente algunos desór
denes y alborotos movidos por varios oficiales jó
venes , quienes sin duda se nan figurado que esta
rnos todavía en el año 1806, que se les h i de disi
mular ahora como entonces qualquiera exceso , y que

han de poder alborotar impunemente; pero se han 
engañado, pues todos ellos han sido arrestados , y 
serán castigados severamente.

También acaba de ser arrestado aqui el señor 
Pablo Ascher, literato jadío, conocido por varias 
obras de erudición que ha compuesto. El motivo 
de su arresto es por haberse atrevido á censurar 
con demasiada severidad y acrimonia á las autori
dades'principales del estado.

SS. MM. han salido hoi de aqní para Potsdam, 
donde permanecerán por espacio de seis semanas, 
que será ei tiempo que duren las revistas y las evo
luciones militares. Los príncipes y princesas de la 
familia reai no han salido de Berlín. Los ministros 
irán dos veces á ia semana á Potsdam para despa
char con el Rei los negocios de sus respectivos mi
nisterios. El viage que S. M. ha do hacer á Silesia 
no se efectuará hasta después de haberse concluido 
las revistas,

SAXONIA.

Tires de 12 de abril.
E! 30 de mayo próximo saldrá de aquí nues

tro Soberano para Varsovia. S. M. visitara-las ciu
dades de Karga, Franstadt, Cracovia y Pulawi.

El barón de SenfFr-Piisach, ministro de Nego
cios extrangeros, dió ayer oca gran función en ce
lebridad del matrimonio de S. M. el Emperador 
Napoleón. Todo el cuerpo diplomático, los minis
tros y muchas personas de distinción asistieron al 
banquete, en el qual el señor barón brindó á la sa
lud de los augustos esposos, y el señor de Bour- 
going, embaxador de Francia, á la de nuestro So
berano y de su augusta familia.

El príncipe Poniatovvski salió de aqui para 
Varsovia el dia 10 del corriente.

GRAN DUCADO DE WURTZBURGO.
Wurtzburgo to de abril.

Se asegura que una pequeña parte del princi
pado de Fulda, Scluvinfurt, y el país de Mer- 
genteirn serán incorporados con nuestro gran duca
do, cuyas fronteras por el lado de la Suabia serio 
formadas por el rio Iaxt.

HOLANDA.
Amsterdan 15 de abril.

Ayer tarde llegó á Utrecht S. M. la Reina con 
el príncipe Real, acompañada de S. E. el montero 
mayor, que había salido á esperar y recibir á S. M. 
Las damas y oficiales de la servidumbte déla Rei
na han salido hoi para Utrecht , adonde se dice 
que también irá mañana el Rei; que pasará allí la 
semana santa con toda la familia real, y que des
pués volverán todos juntos á esta Capital.

IMPERIO FRANCES.
Lorient st de abril.

Las fragatas francesas la Venus y la Belona, 
mandadas por los capitanes llamelio y Duperró, 
han tenido en las aguas de Bengala un combate 
mui obstinado corítra las dos fragatas inglesas la 
Piamontesa y Fox y uoa corbeta, y íu resultado 
ha sido apresar los franceses las dos fragatas ene - 
migas. Esta noticia se supo ea Nueva-Yorck por un 
buque procedente de la India, que fondeó allí *c!



dia ante* que saliese del mismo puerto el parla
mentario el General Souvaroft qae ha entrado 
ayer aqui con 200 pasageros de los baques Hau- 
poult, Niso y Sirena, y de la isla de Santo Do
mingo.

ESPAÑA.
Búrjos jo de abril.

A las dos y media de la tarde del dia 28 de 
este mes el paisano que estaba de centinela en la 
torre de la vilia de Sasamon hizo señal de que se 
aproximaba á dicha villa gente sospechosa; y en 
efecto, i corto rato se presentaron seis bandidos de 
á caballo en una altura á distancia de unos 300 
pasos del pueblo, y desde aili principiaron á hacer 
fuego sobre él. El licenciado D. Josef Corral, al
calde de la referida villa, salió inmediatamente con 
seis jóvenes de ella armados de fusiles , se dirigió 
bácia la altura, y desalojó á los bandidos que hu
yeron precipitadamente hácia el lugar de Oimilios, 
á cuya entrada observó que lo* bergantes aposta
ban un centinela. D. Josef Corral se retiró con su 
gente á Sasamon; pero no contento con haber pues
to en fuga á los bandidos, tomó, de acuerdo con 
D. Nicolás Saiz de Villegas, procurador sindico, 
y con otros vecinos del pueblo, las medidas nece
sarias para ir en perseguimiento de los fbragidos 
basta acabar de exterminarlos; para cuyo efecto ar
maron dos partidas , la una de infantería compues
ta de 10 hombres, mandados y dirigidos por el 
presbítero D. Valerio Ruiz, racionero de la par
roquial de Sasamon, y la otra de á caballo, com
puesta de ocho hombres, mandados también y di
rigidos por D. Josef Barriuso, cora del lugar de 
Villasidro. Estos honrados y valientes ciudada
nos se dirigieron sin perder un momento hácia 
«1 expresado lugar de Oimilios: la centinela que 
tenían apostada ios bergauce* inmediatamente que 
avisfó las dos partidas fue i avisar ¿ sus compa
ñeros , quienes huyeron á todo escape, tomando 
dos de ellos el camino de Villasandino, y quatro 
el de Yudego. La partida de caballería persiguió á 
estos últimos , y á una legua de distancia alcanzó 
y prendió á dos. Ai retirarse con los presos divisó la 
partida á los otros dos bergauies, que desde Oimi
lios habian tomado ei camino de Villasandino. Don 
Josef Barriuso dcxó algunos hombres para la cus
todia de los presos, y tomando consigo á D. Ger
vasio Corral, Bernardo González , soldado que ha 
sido del regimiento de Sevilla, Simón Dueñas y 
Estéban Andrés, acometió á los dos foragidos, los 
quales, después de una corta resistencia , huyeron 
precipitadamente una legua de distancia hasta re
fugiarse en el pueblo de Villasandino, de donde 
es natural uno de los dos bergantes, y que hacia 
de capitán de la quadrilla. Sin embargo de que di
cho pueblo es de bastante población , D. Josef Bar
riuso y. sus quatro cempañeros se determinaron á 
entrar en él sin reparar en peligros, y supieron dar
se tan bueua diligencia que averignaroo donde se 
habian escondido los bandidos: siu detenerse se di
rigieron i la casa en que estaban , la rodearon , y 
aprehendieron á los dos.

De este modo han sido presos quatro de los 
•eis bergantes, y conducidos á la cárcel de Sasa
mon , desde donde serán trasladados a esta ciudad. 
Se les ha cogido ademas quatro caballerías, dos ca
rabinas, pistolas, dos sables y una espada.

Ei patriotismo , valor y actividad que han mos
trado los presbíteros D. Valerio Ruiz y D. Josef

Barriuso, el alcalde D. Josef Corral, D Gervasio 
Corral, y todos los otros mencionados , como igual
mente los estudiantes D. Francisco Corral y Do a 
Viceate de ' la Iglesia , que fueron también de los 
jóvenes que salieron en perseguimiento de tos ban
didos y contribuyeron á su prisioo, son dignos de 
elogio y de recomendación. Los vecinos todos de 
Sasamon son acreedores á la estimación general por 
ia conducta- que han observado en estos últimos 
tiempos, conducta que debe servir de exemplo á 
los moradores de otros pueblos. Los de Sasamon ha
bian pedido ai señor gobernador de esta provincia 
que les enviase 50 hombres de tropas francesas de 
guarnición , y ahora han repetido la misma soli
citud; pues con ellos y con ios vecinos armados 
del pueblo se prometen extinguir por aquella tierra 
las qnadrillas de b-indoleros.

Sevilla j de mayo.
La diputación de Madrid, compuesta de los 

quatro regidores m-s antiguos D. Frutos Alvaro 
Beniro, D. Marrin de Huici, D. Manuel García 
de la Prada y D. Tadeo Bravo de Rivero, des
pués de cumplimentar á S. M. por haber hecho la 
conquista de las Andalucías, atrayendo los pueblos 
al orden y á la paz, é inspirándoles amor y con
fianza , dixo: que el objeto de su venida era tam
bién dar testimonio á la nación de qae no queda
ba i España otro medio de salvarse de Ja crisis ea 
que se halla, que reunirse y armarse en todas par
tes los buenos vecinos contra los perturbadores del 
reposo público, cerrar los oidos á las sugestiones 
insidiosas de nuestros enemigos, y reconocer que 
si no nos empeñamos ea poner por nosotros mis
mos término á las calamidades de una gnerra des
astrosa , qne solamente los bandidos y la gente 
perdida tienen interés en reanimar, se aniquilarán 
los pueblos, acabarán de agotarse los recursos del 
esrado, y será imposible vuelva jamas á restable
cerse. Añadió la diputación que bien convencidos 
los vecinos de Madrid de que la salud de la patria 
dependía de reunirse al rededor del trono de S. M. , 
se apresuraban i alistarse en la milicia cívica ; que 
aunados por !a tranquilidad pública sabrían mante
nerla , y que deseando dar personalmente a S. M. 
pruebas de su adhesión y lealtad , le suplicaban se 
dignase restituirse á su capital, en donde era espe
rado como un padre por sos hijos. Contestó S. M. 
con el mayor agrado , mostrándose s.úsfecho de la 
conducta que observa el vecindario de Madrid, y 
asegurando que volvería quauto antes á aquella ca
pital.

También fueron presentadas á S. M. las dipu
taciones siguientes:

La de Renda, expuesta de
D. Miguel de Galves , por la municipalidad.
D. Francisco Escalante, maestrante de la real 

de Ronda , y regidor perpetuo de dicha ciudad, 
por la municipalidad y real maestranza.

La del Puerto de Sta. María , compuesta de
D. Josef Chacano, regidor perpetuo.
D. Juan Marín de Valcnzuela, ídem, ambos 

por ia municipalidad.
La de Morm, que se componía de

D. Joaquín Meló, cura mas antiguo de dicha 
villa.

El marques de Ariño, alcalde del estado no
ble.
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D. Francisco X-tmeoez» regidor. •
El marques de Pilares.

’’Blr corregidor’.tá; misara -ylU?. . ,
. £\, 'La, de^.St¡fpr/viaf,t cqvijwfsta df , • ; /

D. Francisco; 4?, XQrref,«y¡estraníe de Sevilla', 
y alcálde'd^dicdia villa\j par^Ja.piuniqjpaJidad.-^,
_ ; p. Peáro 0r¿iz-, vicario iiefíesigstico v poí¡ el 
clero.. ~ob:.>v.;>t ;«-..., • .

La de, J^erez, cofnj>u^íí¿ft^e¡ • • ?

D. J^cobo Gordon,. regitípr-f ■ >
P. Antonio M^rtiuez^.idemy , . , ,...;

, -á -v ;f'. • • VCttaC. • • . *

S. M. ha ex{p¿di<iq los decretos siguientes:
En nuestro alcázar de Sejrilh». a.i/’d.e mayo 

de 1S10. •, .. ... • ;
Don Josef Napoleón, por la gracia de Dios ,y 

por la consritócrbn del estado, REI de Jas Espa- 
ñas y de las Indias.,. v,

. Hemos 4«-*cr¿.tMo y decretamos lo siguiente: 
articuló*. ,,Nombramos para tres cancngíaj 

▼aceptes en la iglesia patriarcal de Sevilla á p. J<?r- 
s¿‘í Rosendo Garmona, cura de ia parroquia de 
S. Martin ; á D. Diego Martin Blanco, cura de la 
de>>.. Nicolás, y. A, l5. Juan Fernandez Soler, ra¿ 
cicmer.o de la .referida iglesia patriarcalpara una 
ráeíqn de la m¡!¡u?a á D. Josef Martínez de Escpy 
váV* cura de la parroquia de S. Lorenzo; y para 
¡dos'medias raciones, igualmente de ella, á D. Fé
lix, J osef Reiñoso, cura de. la parroquia de Santa 
Cruz, y á D. Francisco de Paula ,Vega, cura de 
ía de S. Miguel. t

ART- ix. Nuestro ministro de Negocios ecle
siásticos queda encargado del cumplimiento de es
te decreto. = Firmados YO.Ét, REI. = Por S. M. 
su ministro secretario 4e Estado. Mariano Luis de 
Drquijo.” . ’ ■■ i-, „

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del Estado, REI de las Espa-' 
fias y de las Indias.

,, Estando prevenido por las sinodales de las 
iglesias catedrales de Granada, Malaga , Guadix y 
Almería, y demas de nuestro patronato real, que 
los oficios de sacristanes de las parroquiales se pro- 
yean en sacerdotes seculares que desempeñen por sí 
mismos este ministerio, y.ayuden á los párrocos 
en el exercicio de sus funciones ; habiéndose intro
ducido contra esta disposición el abuso de confe
rirse las sacristías á jóvenes de poca edad y á otras 
personas, que no, podiendo servirlas por sí mis
mos, son reemplazados por sugetos que Cjrecen de 
la instrucción pecesaria. ai efecto, y que muchos* 
siendo casados, se ven en necesidad de recurrir á 
arbitrios menos regalares y decentes para la subsis
tencia de sus familias; deseando por una parte 
cortar de raíz este abuso, y precaver los perjuicios 
qué de él se originan á la iglesia y á los pueblos, 
y por otra atender quanto sea posible á la decoro- 
¿a colocación y subsistencia de los ex-regulares de 
los institutos suprimidos, en cuyo beneficio se han 
tomado anteriormente y se tomarán otras provi
dencias; visto el informe de nuestro ministro de 
Negocios eclesiásticos, hemos decretado y d^pre
tamos ló siguiente*.

articulo X. Se declaran vacantes los oficios 
de sacristanes‘tfp todas las iglesias de las diócesis 
de Granada, Málaga, Gqadix , Almería, y demas 
de nuestro real patronato que no esten júovjsto^ 
ety sacetdotefqseculares que se hallen sirviéndolos 
personalmente. ,

- Art.'ix. Xa* sacristías que con este motivo re
sulten vanantes; las que por otras causas lo esteta 
en la .actualidad, y las que sucesivamente vacaren, 
se proyectan lea ios exr regulares de los institutos 
suprimidos , siendo idóneos. .<

art. in. Siempre .que'la dotación fixa de ca
da sacristía no llegue á la quota de 200 ducados 
anuales, se completará lo que-falte por el tesoro 
público. -

akt.,iv: Las sacristías, coya dotación ea ren
ta lixa líegoe ó pase de jSü reales vellón, se divi
dí ran en dos; se nombrarán dos sacristanes para su 
servicio, que harán alternativamente por semanas; 
y á cada uno se abonará la mitad de la reata fixa 
y de la obvencional.

art. v. Los provistos en sacristías, cuya do
tación fixa llegue ó pase de 2200 reales vellón 
anualesno disfrutarán de pensión alguna por el 
tesoro público. ,. ■ . : .
. art. vi. Los comisarios regios, y en donde 
no los haya lps intendentes respectivos , nos con- 
sultaiáa pata la provisión desdichas saermías á los 
ex-¡rtgulares , que siendo idóneos, según los infor
mes «Je los ordinarios eclesiásticos , hayan acredita
do una buena y pacífica conducta , sana moral , y 
que no abandonaron sus conventos, ni se han mez
clado en las .turbulencias pasadas,

art. .vil. Los ordinarios eclesiásticos de las 
demas diócesis,de estos reinos se arreglarán á es
tas disposiciones en sus respectivos distritos.

art. víii. Nuestros ministros de Negocios ecle
siásticos y .de Hacienda quedan encargados de la 
execúcion ;de este decreto. = Firmado = YO EL 
REI. = Por. S.M, su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Gcaaicancillería de la Orden Real de España.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del'estado, REI de las Espa- 
ñas y de (as indias.

Ojdo el gran consejo dé la Orden Real de Es
paña, hemos decretado y decretamos lo si guien reí 

articulo i. ,, Nombramos caballeros de la Or- 
deu Real de España al marques de Agrairmnt, 
gobernador de la plaza de Almerí a, al capí can Don 
Juan Gutiérrez de Vergara, á D. Josef María Ara
na , oficial del ministerio del Culto , y á D. Diego 
Guerrero Sidon , veintiquatro de Sevilla.

art. 11. Nuestros gran cancilicr y gran tesore
ro de la Orden quedan encargados de la execúcion 
del presente decreto. = Firmado™ YO El REl.cz 
Por S. M. el conde de Montarco, gran banda de la 
Orden, y encargado interinamente del despacho 
de la gran cancillería.”

Madrid 15 de mayo.
En la extracción de la real lotería celebrada en 

la- tarde de ayer salieron sorteados ios números si
guientes r 8y , 61 , 7c, 53 y 84; y con ellos han 
ganado los jugadores 7080o rs. de vn.

TSATR.OS. -

En e! del Principe , á las ocho de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia origi
nal en cinco actos titulada la Cándida , ó el Amante 
precipitado, V la opereta del Criado fingido.

En ei.de la Cruz* á las seis de |a Carde, se exen
tará la comedia en cipe o actos titulada el Aviso á las 
a «alteras, ó la Ines, coa tonadilla y sainete.

EN LA IMPRENTA REAL»


